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RESUMEN 

 

La diabetes mellitus tipo 2 (DM2) es una enfermedad de primordial importancia para la 

salud pública, no solo en México sino en todo el mundo, por ser la enfermedad no 

transmisible más común, causada por una combinación de factores genéticos, ambientales y 

de comportamiento. Por tal motivo, es necesario identificar a los pacientes con alto riesgo 

de enfermedad DM2. Sin embargo, es importante tener en cuenta que la intervención del 

sistema de salud a través del Programa de Acción Específico para la Prevención y Control 

de la Diabetes Mellitus 2013-2018, podría beneficiar a la población en riesgo e impactar en 

la calidad de vida de los pacientes enfermos a través de la promoción de la salud. 

Finalmente, se incluyeron propuestas para fortalecer la Estrategia Nacional, con énfasis en 

la promoción de la salud. 
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ABSTRACT 

 

Type 2 diabetes mellitus (DM2) is a disease of primary importance for public health, not 

only in Mexico but throughout the world, because it is the most common non-

communicable disease, caused by a combination of genetic, environmental and behavioral 

factors, which is why it is necessary to identify patients at high risk of DM2.le disease. 

However, is important to bear in mind that intervention by the health system through the 

Specific Action Program for the Prevention and Control of Diabetes Mellitus 2013-2018, 

could benefit the population at risk and impact the quality of life of sick patients through 

health promotion. Finally, proposals were included to strengthen the National Strategy, 

with emphasis on health promotion. 

 

Keys Words: Diabetes mellitus type 2, Risk factors, Health System, Health Promotion, 

Specific Action Program, National Strategy 

 

INTRODUCCIÓN 

 

La diabetes mellitus Tipo 2 (DM2), es una enfermedad de primera importancia para 

la salud pública, no solo en México sino en todo el mundo, debido a que es la enfermedad 

no transmisible más frecuente. Se relaciona con diversas complicaciones que van 

deteriorando el organismo, la más frecuente es la aterosclerosis de los grandes vasos 

sanguíneos, y su localización puede ser miocárdica, cerebral y vascular. Las 

complicaciones crónicas de los pequeños vasos son principalmente la nefropatía, 

retinopatía y neuropatía (Moreno- Altamirano, L., García-García, J., Soto-Estrada, G., 

Capraro, S. y Limón-Cruz, D. ,2014). 

 

La DM2 es una enfermedad causada por una combinación de factores genéticos, 

ambientales y conductuales, por lo que es necesario identificar a los pacientes con alto 

riesgo de DM2. Algunos factores de riesgo para la diabetes son modificables y otros son no 

modificables. Dentro de los factores no modificables se incluye la edad, raza/etnia, 

antecedentes heredofamiliares de DM2, antecedentes de diabetes gestacional y síndrome de 

ovario poliquístico. En el grupo de los factores de riesgo modificables se incluyen el 

sobrepeso, obesidad, sedentarismo, tabaquismo y hábitos de alimentación. 
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El aumento de la obesidad, el sobrepeso y el comportamiento demográfico de 

México, en donde hay cambios en la pirámide poblacional, generan un mayor riesgo para la 

población adulta. Dichas tendencias incrementarán la demanda de servicios de atención 

para DM2 a corto, mediano y largo plazo, además de que se incrementarán los costos para 

su atención, principalmente los generados por sus complicaciones. En el año 2011 México 

ocupaba el noveno lugar mundial en la prevalencia de diabetes, las proyecciones refieren 

que para el año 2025, el país ocupará el sexto o séptimo lugar (Moreno- Altamirano, L., 

García-García, J., Soto-Estrada, G., Capraro, S. y Limón-Cruz, D., 2014). 

 

Por otro lado, según la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2018-2019  

(ENSANUT), en México, se gasta alrededor de 3,872 millones de dólares en atención a la 

diabetes anualmente, representando el 34% del gasto en salud, generando el costo por 

persona de 707 dólares al año (INEGI., INSP., SSA.,  ENSANUT, 2018). Por lo tanto, las 

finanzas públicas y el sector salud están limitados para tratar a todos los pacientes 

afectados. Esto se refleja en cobertura insuficiente, desabasto de medicamentos y largos 

tiempos de espera, por lo que el gasto de bolsillo de cada familia mexicana aumentará, 

habrá mayor pobreza, perjudicando el costo en el tratamiento de la DM2. 

 

Ante este panorama, en México es una prioridad que las instituciones del Sistema 

Nacional de Salud y la sociedad en general, realicemos acciones de protección, promoción 

y prevención, dirigidas a reducir la carga de la enfermedad de la DM2. En este sentido es 

apremiante la búsqueda y/o fortalecimiento de estilos de vida saludables, necesarios para 

mejorar la calidad de vida de los pacientes con diagnóstico de DM2, pero sobre todo para 

prevenir o retardar tanto la aparición de complicaciones agudas o graves, como los nuevos 

casos de diabetes, haciendo énfasis en estilos de vida que impulsen hábitos de alimentación 

y de actividad física que disminuyan el sobrepeso y obesidad. Sin embargo, dentro de estas 

acciones de promoción de la salud impulsadas desde el sistema de salud en México, es 

crucial el considerar acciones que impulsen tanto la construcción de ambientes saludables y 

seguras (áreas verdes, espacios recreativos) como acciones que reduzcan la exposición a 

tóxicos ambientales relacionados con la diabetes como son la contaminación del aire, el 

consumo de agua con arsénico (Dendup, T., Feng, X., Clingan, S., y Astell-Burt, T., 2018) 
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y la exposición a disruptores endócrinos como el Bisfenol (Dendup, T., Feng, X., Clingan, 

S., y Astell-Burt, T., 2018). 

 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

En el presente ensayo, se hace hincapié en la trascendencia que tiene la DM2 en 

México, así como la importancia de la promoción para la salud, como estrategias 

impulsadas desde la secretaría de Salud, ya que es un eje prioritario para el mejoramiento 

de la salud en pacientes ya diagnosticados y para evitar nuevos casos. 

  

Debido a que la DM2, es una enfermedad de carácter heterogéneo, con grados 

variables de predisposición hereditaria, es importante hacer mención de los factores 

ambientales que contribuyen a la prevalencia de ésta, ya que, a través de intervenciones por 

parte del sistema de salud, podría verse beneficiada la población en riesgo así como la 

calidad de vida de los pacientes enfermos. 

 

En este sentido, en el presente trabajo se incluye la promoción de estilos de vida 

saludables para los pacientes con DM2. Las recomendaciones acerca de mantener hábitos 

higiénico-dietéticos saludables tales como seguir una alimentación adecuada, evitar el 

sedentarismo con la finalidad de evitar el sobrepeso y obesidad, fomentar la actividad 

física, así como abstenerse de ingerir bebidas alcohólicas, es importante para el seguimiento 

de los pacientes para evitar complicaciones tanto agudas como crónicas. 

 

DESARROLLO 

 

La DM2, es una enfermedad manifestada por la presencia de concentraciones 

anormalmente altas de glucosa en la sangre. La Norma Oficial Mexicana, NOM-015-SSA2-

1994, para la prevención, tratamiento y control de la diabetes mellitus en la atención 

primaria, define a la DM2, como a un grupo heterogéneo de enfermedades sistémicas, 

crónicas, de causa desconocida, con grados variables de predisposición hereditaria y la 

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/


Revista Contacto / ISSN L 2710-7620 

Volumen 1, Número 2 / septiembre – diciembre de 2021 128 

participación de diversos factores ambientales que afectan al metabolismo intermedio de 

los hidratos de carbono, proteínas y grasas que se asocian fisiopatológicamente con una 

deficiencia en la cantidad, cronología de secreción y/o en la acción de la insulina 

(Secretaría de Salud, 2002). Estos defectos traen como consecuencia una elevación anormal 

de la glucemia después de cargas estándar de glucosa e incluso en ayunas conforme existe 

mayor descompensación de la secreción de insulina. La American Diabetes Association, 

define a la DM2 como un grupo de enfermedades metabólicas caracterizadas por 

hiperglucemia, resultante de la alteración de la secreción de insulina, la acción de la 

insulina, o ambas (American Diabetes Association, 2020). 

 

Epidemiología 

 

La DM2 se presenta en todos los grupos de edad, pero ha sido más frecuente entre 

los individuos de 25 y 59 años y cada vez se observa en individuos más jóvenes. El grupo 

con la incidencia más alta en 2012 fue el de 60 a 64 años, aunque la tasa se va 

incrementando a partir de los 25 años y declina de los 65 años en adelante (Moreno- 

Altamirano, L., García-García, J., Soto-Estrada, G., Capraro, S. y Limón-Cruz, D. ,2014). 

 

Hoy padecen en el mundo DM2, 387 millones de personas (Naranjo, Y., 2016). 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS) se estima que en el 2014 la prevalencia 

global de esta enfermedad fue del 9 % entre los adultos mayores de 18 años; en tanto en el 

año 2012 fallecieron 1,5 millones de personas como consecuencia directa de la diabetes.  

 

Según proyecciones de la OMS, dicha enfermedad será la séptima causa de 

mortalidad en el 2030. Desde el año 2000, la diabetes mellitus en México es la primera 

causa de muerte entre las mujeres y la segunda entre los hombres. En 2010, esta 

enfermedad causó cerca de 83,000 muertes en el país. El Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI) y el Instituto Nacional de Salud Pública (INSP) dieron a conocer los 

resultados de la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2018-2019 (ENSANUT) de 

acuerdo a estos resultados, en el año 2018 había en México un total aproximado de 

8,668,530 personas diagnosticadas con diabetes mellitus. Para dimensionar esa cifra basta 
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decir que se trata de una suma relativamente similar a la población total que habita en la 

ciudad de México. De esa cantidad de personas, 770,365 se encuentran en el grupo de edad 

que va de los 20 a los 39 años. Asimismo, 3,823,013 se ubican en el rango de los 40 a los 

59 años de edad, mientras que 4,075,152 tienen 60 años o más (INEGI., INSP., SSA.,  

ENSANUT, 2018).  

 

En México, la mortalidad se ha incrementado durante las últimas décadas de forma 

alarmante, en 1990, la tasa de mortalidad por 100,000 habitantes se encontraba en 29.6 para 

la población general mientras que para 2011 esta tasa se incrementó a 69.9, lo cual 

representa un incremento del 136% en prácticamente 2 décadas, y en 2012 esta tasa 

aumentó a 72.66. Por esta causa, en México, en 2011 ocurrieron 80,788 defunciones, con 

una tasa de 69.8 por 100,000 y en 2012 85,055 (Moreno- Altamirano, L., García-García, J., 

Soto-Estrada, G., Capraro, S. y Limón-Cruz, D. ,2014). Es así que desde el año 2000 la 

diabetes ocupa el primer lugar como causa de muerte en México de acuerdo con el Sistema 

Nacional de Información en Salud (Moreno- Altamirano, L., García-García, J., Soto-

Estrada, G., Capraro, S. y Limón-Cruz, D. ,2014). 

 

La diferencia de tasa de incidencia por sexo se ha acortado, para el año 2011, las 

tasas para mujeres y hombres fueron de 70.9 y 68.8 por 100,000 habitantes 

respectivamente, y para 2012 se observó una tasa de 73.2 para mujeres y de 72.1 para 

hombres. 

En cuanto a edad, en 2012, en el grupo de menores de 35 años, la diabetes 

constituyó un poco más del 1% de las muertes. Entre las personas de 35 a 44 años 

representó el 3.3% del total. En el grupo de 45 a 64 años ocupó el primer lugar como causa 

de muerte, y en él se concentró la tercera parte de las defunciones por esta causa. En la 

población de 65 años en adelante representó un poco más de 15% del total de defunciones, 

y en esta edad se registraron prácticamente 3 de cada 5 muertes (52,367) por la enfermedad 

en el conjunto de la población nacional (Moreno- Altamirano, L., García-García, J., Soto-

Estrada, G., Capraro, S. y Limón-Cruz, D. ,2014). 

 

Factores de riesgo para diabetes 
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Existen factores de riesgo para el desarrollo de Diabetes Mellitus tipo 2, los cuales 

pueden ser no modificables o modificables.  Dentro del grupo de los factores no 

modificables, se encuentra la predisposición genética, es decir, antecedentes 

heredofamiliares. Aquellos individuos con un padre diabético tienen un 40% de posibilidad 

de desarrollar la enfermedad, si ambos padres son diabéticos el riesgo se eleva a un 70%. 

Hay una concordancia del 70% en gemelos idénticos (Palacios, A., Duran, M., Obregón, O,  

2012). Existen grupos étnicos que tienen mayor riesgo de desarrollar DM2, como los 

grupos indígenas en Norte América, islas del Pacífico y Australia donde la prevalencia 

alcanza hasta un 20 a 30%, mientras que en el África sólo llega a ser alrededor de un 3,1% 

(Palacios, A., Duran, M., Obregón, O, 2012). Por otra parte, tenemos otro factor no 

modificable, que corresponde a la historia de diabetes gestacional y síndrome de ovarios 

poliquísticos (SOP), las mujeres con antecedentes de diabetes gestacional tienen un mayor 

riesgo de DM2, décadas después de su embarazo, por lo tanto, deben ser controladas 

adecuadamente para prevenir la aparición de la enfermedad. En el SOP existe una 

condición en donde hay resistencia a la insulina, asociada a obesidad, por lo tanto, hay 

mayor riesgo de desarrollar DM2 (Palacios, A., Duran, M., Obregón, O, 2012). 

 

Dentro del grupo de los factores modificables, se encuentra el sobrepeso y la 

obesidad, la prevalencia de la obesidad va en aumento progresivo a nivel mundial y muy 

especialmente en Latinoamérica. Se ha determinado que la circunferencia abdominal refleja 

el contenido de grasa visceral, por lo que puede ser un mejor indicador que el IMC para el 

riesgo de aparición de DM2, cabe mencionar que es la distribución de la grasa más que el 

contenido total lo que contribuye al desarrollo de la diabetes (Palacios, A., Duran, M., 

Obregón, O,  2012). Aunado a este factor, tenemos que el sedentarismo es un factor 

predictor independiente de DM2, tanto en hombres como en mujeres. 

 

Factores dietéticos y obesidad 

 

Los factores dietéticos, contribuyen a la prevalencia de obesidad y sobrepeso en la 

población, la sobrecarga de carbohidratos y el predominio de la ingesta de grasas saturadas 
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sobre las poliinsaturadas, pueden predisponer a DM2. La obesidad, entre otras cosas, se 

considera un estado de inflamación, por lo que se elevan varios marcadores séricos entre 

los cuales se encuentran: la proteína C reactiva ultrasensible (PCRus), inhibidor del 

activador del plasminógeno tipo 1 (PAI-1), interleucinas, moléculas de adhesión, factor de 

von Willembrand (vWF), resistina, E-selectina, que pueden predisponer al desarrollo no 

sólo de enfermedad cardiovascular sino también de DM2 (Palacios, A., Duran, M., 

Obregón, O. 2012). En el grupo de las dislipidemias más frecuentes, se encuentra la 

hipertrigliceridemia, que juega un rol aterogénico muy marcado debido a la concurrencia de 

HDL-C bajo con una mayor proporción de partículas de LDL pequeñas y densas, ya es 

considerada un factor independiente del riesgo cardiovascular. Se ha determinado que 

sujetos con bajo peso al nacer así como aquellos cuyas madres presentaron diabetes 

gestacional tienen un riesgo aumentado de DM2 (Palacios, A., Duran, M., Obregón, O, 

2012). 

 

Factores ambientales 

 

Como ya se hizo mención, se establece que la DM2, es el resultado de la interacción 

de factores biológicos y factores heredofamiliares, pero también de factores ambientales. El 

estrés ambiental,  puede provocar una carga alostática, que conlleva al desgaste de sistemas 

fisiológicos, así como la tensión acumulada por el estrés, inclusive el insomnio,  puede 

estimular la liberación de sustancias, tales como el cortisol y  citosinas pro inflamatorias, 

que pueden dañar el sistema inmunológico, lo que conlleva al desarrollo y progresión de 

enfermedades crónico degenerativas, de igual manera, el estrés puede motivar a comer, 

fumar y beber poco saludables y afectar el sueño, aunado a la mala salud mental, tienen un 

efecto sinérgico, que  puede llegar a  impactar los procesos metabólicos y  el peso corporal, 

aumentando el riesgo de padecer  DM2 (Dendup, T., Feng, X., Clingan, S., Astell-Burt, T., 

2018). Por otra parte, el crimen, los desórdenes sociales y un lugar inseguro para residir, 

aumentan el estrés de los seres humanos y pueden incitar al aislamiento social, llevando a 

mermar la actividad física, mientras que la convivencia social, la seguridad, los espacios 

verdes y agradables puede mejorar la salud mental o contrarrestar los efectos adversos 

relacionados y fomentar la actividad física.  
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La evidencia sobre los efectos del medio ambiente sobre el riesgo de padecer   DM2 

ha aumentado en los últimos años. La disponibilidad a recursos recreativos, espacios verdes 

y abiertos, destinos transitables y lugares públicos en adecuadas condiciones puede 

fomentar la actividad física 

 

Las características ambientales estudiadas más comunes en relación con la DM2, 

fueron, la contaminación ambiental, espacios transitables, el entorno alimentario, la 

disponibilidad de recursos para la actividad física y la proximidad de carreteras. Vivir en 

barrios con mayores niveles de accesibilidad para peatones y espacios verdes fue asociado 

con un menor riesgo de DM2, mientras que los niveles más altos de contaminación del aire 

y ruido se asociaron con mayor riesgo de DM2 (Dendup, T., Feng, X., Clingan, S. y Astell-

Burt, T., 2018). 

 

Otros estudios documentan que la exposición a la contaminación del aire puede 

alterar la función endotelial en tanto animales como humanos, dichas alteraciones 

endoteliales a menudo preceden los cambios en resistencia a la insulina y se han implicado 

en la reducción de la captación periférica de glucosa. La exposición a partículas, también 

resultó en elevaciones en las adipocinas protrombóticas, así como el inhibidor del activador 

del plasminógeno-1, además del aumento de moléculas de adhesión circulantes como la E-

selectina, que es importante en la adherencia de leucocitos en poscapilar venular endotelio. 

Esta exposición a partículas se asoció con el deterioro en fosfatidilinositol 3-quinasa-Akt-

endotelial, señalización de óxido nítrico sintetasa en la aorta y disminución fosforilación de 

tirosina de IRS-1 en el hígado, proporcionando evidencia de señalización anormal de 

insulina en la vasculatura (Rajagopalan, S., Brook, R. ,2012). 

 

Hay evidencia de que la exposición a partículas ambientales, puede asociarse a la 

elevación de biomarcadores proinflamatorios sistémicos, varios informes tienen una 

asociación detallada entre la variación diaria en proteínas de fase aguda, como la proteína C 

reactiva (PCR) interleucina 6 (IL-6), recuento de fibrinógeno o glóbulos blancos y soluble 

circulante moléculas de adhesión,  un aumento de macrófagos del tejido adiposo con un 
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cambio a un fenotipo proinflamatorio, caracterizado por un aumento en del factor de 

necrosis tumoral alfa (TNF-a) e IL-6 y el hallazgo de una mayor inmunidad innata células 

en el tejido adiposo visceral (VAT) es un signo fisiopatológico distintivo de DM2 

(Rajagopalan, S., Brook, R. ,2012). 

 

Por otro lado, la exposición al arsénico es otra fuente de contaminación que puede 

causar DM2. La exposición a arsénico puede relacionarse al uso y manufactura de 

pesticidas y herbicidas, a la minería y metalurgia, fundición y refinación de metales, al uso 

de combustibles fósiles, uso de medicamentos y remedios, al contacto con maderas 

prensadas y tratadas con preservantes arsenicales y a la ingesta de agua contaminada y 

alimentos. Esta última ruta de exposición es la principal forma de exposición al arsénico. El 

arsénico puede ser absorbido por inhalación, ingestión o por penetración en la piel o en las 

mucosas. Cerca del 70 al 90 % del arsénico inorgánico ingerido se absorbe fácilmente por 

el tracto gastrointestinal para posteriormente ser distribuido a varios órganos y  se 

excretado a través de la orina durante los primeros días o en el lapso de una semana 

máximo; los efectos observados a largo plazo resultan de una exposición continua, así 

mismo. La  toxicidad del arsénico depende de su forma y su estado de oxidación, además 

de otros factores, tales como dosis, duración y frecuencia de exposición,  edad, sexo, 

sensibilidad individual,  genética; y factores nutricionales.  En el cuerpo humano, se dan 

una serie de reducciones sucesivas y reacciones oxidativas, así como reacciones de 

metilación, que transforman el Asin para producir diferentes metabolitos (Medina- Pizzali, 

M., Robles, P., Mendoza, M., y Torres, C., 2018). 

 

En México, varios de los acuíferos contaminados con arsénico inorgánico son 

utilizados como fuentes de abastecimiento. En estas regiones, la mayoría del agua potable 

parte de un depósito en el cual se mezclan flujos de agua no contaminada con agua 

proveniente de depósitos filtrantes con diversos gastos y grados de contaminación con 

arsénico (Medina- Pizzali, M., Robles, P., Mendoza, M., y Torres, C., 2018).  

 

Dentro de los estudios acerca del mecanismo por el cual el arsénico favorece al 

desarrollo de diabetes tipo 2 se han propuesto algunos mecanismos generales, los cuales 
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incluyen la substitución del arsenato por el fosfato, la reacción del arsenito con los grupo 

sulfhidrilos, el estrés oxidativo, la alteración en el transporte y metabolismo de la glucosa, 

así como la alteración en la producción de energía y en la expresión de genes. Algunos 

trabajos experimentales poseen evidencia de que el arsénico favorece al desarrollo de 

diabetes tipo 2 actuando a nivel pancreático como también en el tejido adiposo (Díaz, A., 

2008). 

 

Finalmente otros tóxico clasificados como disruptores endócrinos, se han 

relacionado con DM2. Los disruptores endócrinos pueden ser compuestos naturales o 

artificiales que imitan a las hormonas o interferiren en sus funciones, modificando las 

señales que producen las hormonas y afectar a la actividad normal de tejidos y órganos. 

Estos disruptores, se encuentran en muchos objetos de uso cotidiano, incluidas botellas y 

recipientes de plástico, revestimientos de metal, detergentes, alimentos, juguetes, 

cosméticos y pesticidas (Navalón, E., 2020). El sistema endocrino es una de las vías de 

comunicación principal del cuerpo, responsable del control y la homeostasis de las 

funciones vitales, regulando funciones del sistema nervioso, sistema reproductor, sistema 

renal, digestivo y metabólico, para producir y mantener la energía, el crecimiento y el 

desarrollo. Dichos disruptores endócrinos, pueden mimetizar los efectos de hormonas 

endógenas, antagonizar su acción, alterar su producción o modificar los niveles de los 

receptores hormonales, interfiriendo con el sistema de señalización endocrino al transmitir 

mensajes erróneos, lo que puede tener efectos negativos sobre la salud humana. En lo que 

se refiere a la diabetes, producen resistencia a la insulina y alteran el funcionamiento y la 

masa de la célula beta pancreática, encargada de generar la hormona que mantiene la 

glucosa en sangre en niveles correctos (Navalón, E., 2020).  

 

Los disruptores endocrinos suponen un mayor riesgo en el periodo prenatal y el 

postnatal, mientras se desarrollan los órganos y el sistema nervioso, ya que modifican 

químicamente el ADN.  Estas alteraciones modifican la expresión de genes en el tejido 

adiposo, el hígado, el músculo esquelético y el páncreas, con lo que suponen un factor de 

riesgo muy alto para desarrollar diabetes, obesidad e hígado graso en el futuro (Navalón, E., 

2020). 
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Dentro de los disruptores endócrinos el bisfenol A (BPA), es una sustancia química 

producida en muy alto volumen, se usa ampliamente en la fabricación de resinas, plásticos 

de policarbonato y envases de alimentos  y bebidas.  Se cree que la exposición al BPA es 

principalmente a través de la ingesta dietética, con exposición adicional a través de agua, 

selladores dentales, inhalación de polvos domésticos, y exposición a través de la piel. Se ha 

demostrado que el BPA tiene efectos disruptores de las hormonas tiroideas y génicas, la 

evidencia reciente, especialmente de estudios en animales, sugiere que la exposición al 

BPA puede tener un papel en el aumento de peso, el desarrollo de obesidad y resistencia a 

la insulina, y la subsecuente desarrollo frecuente de diabetes mellitus.  Los estudios en 

animales han demostrado que la exposición al BPA puede tener un papel en el aumento de 

peso y desarrollo de la obesidad a través de varios mecanismos, incluyendo la acción del 

BPA sobre los preadipocitos, acción como antagonista de la hormona tiroidea, además de  

influir en la  función endocrina pancreática y causar hiperinsulinemia, resistencia a la 

insulina e intolerancia a la glucosa (Shankar, A., Teppala, S. , 2011). 

 

Programa de Acción Específico Prevención y Control de la Diabetes Mellitus 2013-

2018 

 

La Secretaría de Salud es la entidad responsable de establecer y conducir la política 

nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salud pública, a través del 

Consejo de Salubridad General, que también comprende las Secretarías de Educación y 

Hacienda. El Consejo Nacional de Salud se encarga de la coordinación con los estados 

federativos. 

 

En la Ley General de Salud, en su Título segundo que corresponde al Sistema 

Nacional de Salud, en el  Artículo 6° perteneciente al Sistema Nacional de Salud tiene  por 

objetivo proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los 

mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen 

y causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e impulso 
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de acciones de atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y 

factores de riesgo de las personas. 

 

En el año 2013, se lanza en México, la Estrategia Nacional para la Prevención y el 

Control del Sobrepeso, la  Obesidad y la DM2 en donde se establece un modelo único de 

prevención de las Enfermedades Crónicas No Transmisibles (ECNT) y sus complicaciones, 

enfocado  a grupos poblacionales bien definidos tal es el caso de personas con factores de 

riesgo para presentar DM2, o bien personas que ya tengan el diagnóstico clínico y por 

laboratorio de DM2 , con el fin de incrementar su impacto mediante acciones que 

incrementen la cobertura y la calidad en la atención primaria, incluyendo las campañas de 

promoción de la salud y prevención de enfermedades no transmisibles. El objetivo 

primordial de este Plan de Acción es mejorar los niveles de bienestar de la población 

mexicana y contribuir a la sustentabilidad del desarrollo nacional al desacelerar el 

incremento en la prevalencia de sobrepeso y obesidad, a fin de revertir la epidemia de las 

enfermedades crónico no transmisibles.  Este Programa de Acción Específico (PAE) 

Prevención y Control de la DM2, se encuentra alineado a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, además de las Leyes, Reglamentos, Normas Oficiales 

Mexicanas y la Estrategia Nacional para la Prevención y Control del Sobrepeso, la 

Obesidad y la Diabetes (Secretaría de Salud, 2014).  

 

En el Programa de Acción Específico señala que uno de los grandes desafíos a los 

que se enfrenta México, es lograr la participación de diferentes sectores como son el 

educativo, económico y de salud, con la finalidad de fortalecer la rectoría de la Secretaría 

de Salud, reforzando la atención de los pacientes con DM2, a través de acciones 

interinstitucionales de manera análoga. Es importante lograr que en el primer nivel de 

atención se realice la detección oportuna de pacientes que tengan factores de riesgo para 

DM2, así como en aquellos pacientes cuyas detecciones sean positivas, ingresaras al 

tratamiento no farmacológico y farmacológico, que incluya la realización de actividad 

física, orientación nutricional, consultas psicológicas fomentando el autocuidado, atención 

odontológica, de tal manera que haya promoción de los cambios de estilos de vida. En este 

Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de la Diabetes Mellitus 2013-
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2018, se establecen objetivos y a su vez se plantean varias estrategias y líneas de acción 

para llevarlos a cabo. 

 

Uno de los objetivos de este Programa de Acción Específico es implementar 

esquemas proactivos de prevención y detección oportuna de casos para tratar, controlar y 

prevenir la diabetes y sus complicaciones, ya que nos ayudará mejorar los niveles de 

bienestar de la población mexicana, siendo la detección temprana y la adherencia 

terapéutica una vía para mejorar la calidad de vida de los pacientes y evitar complicaciones 

(Secretaría de Salud, 2014). La estrategia consiste en que se impulse la prevención de 

diabetes mellitus y riesgos específicos, enfocados a grupos poblacionales con perspectiva 

de género para elevar su impacto mediante acciones coordinadas 

 

Otro de los objetivos es fortalecer las acciones que permitan incrementar la 

cobertura de pacientes con DM2 en control, a través de acciones de información, educación 

y comunicación a pacientes con diabetes mellitus y sus familias, otorgando orientación y 

consejería de DM2, fomentar el autocuidado de la personas con DM2,  promover la 

corresponsabilidad de la familia con respecto al cuidado de los pacientes, realizar un evento 

que conmemore el día mundial de la DM2 a fin de concientizar sobre la problemática que 

representa esta enfermedad.  Igualmente, consolidar la atención integral a la población con 

DM2 en las unidades del primer nivel de atención para otorgar una atención integral e 

impulsar el control metabólico de los pacientes, promoviendo la orientación nutricional y 

actividad física en la atención primaria. 

 

El último de los objetivos va encaminado a mejorar los estándares de calidad en el 

primer nivel de atención en cuanto a abasto de insumos y personal de salud capacitado, 

incorporando la prevención y control de estas enfermedades en la formación de todo el 

personal sanitario, poniendo énfasis en la atención primaria de salud. Se menciona que para 

lograr el control metabólico se deberá de realizar la gestión de abasto oportuno y suficiente 

de medicamentos para el control de la diabetes, para fortalecer la eficiencia, efectividad y 

oportunidad en la prestación de los servicios de salud en las unidades del primer nivel de 

atención (Secretaría de Salud, 2014). 
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Como parte del Programa Nacional de Salud 2001-2006 se establece el Programa de 

Acción para la Prevención y Control de la Diabetes Melitus. En este documento, se 

considera como eje central la promoción de la salud y la detección temprana de la diabetes. 

El objetivo fue proteger la salud o retardar la aparición de esta enfermedad y las 

complicaciones de mayor prevalencia entre la población adulta y adulta mayor, así como 

elevar la calidad de vida de este grupo poblacional (Secretaría de Salud, 2014). 

 

Así mismo, se ha logrado incrementar la cobertura de atención de la DM2 en la 

población de 20 años y más a través del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS), en 

todos los estados del país mediante las Unidades de Especialidades Médicas (UNEMES) 

con el modelo de prevención clínica que ha contribuido a mejorar la calidad de la atención 

y la prevención de complicaciones. Otros modelos de atención integral se han desarrollado 

de manera sectorial en el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) mediante los 

Programas Integrados de Salud (PREVENISMSS) que tienen como propósito general la 

provisión sistemática y ordenada de acciones relacionadas con la promoción de la salud, la 

vigilancia de la nutrición la prevención, detección y control de enfermedades, salud sexual 

y reproductiva y atención médica, ordenándolas por grupos de edad y el Programa 

Institucional para la Prevención y Atención de la Diabetes (DIABETIMSS) enfocada a la 

prevención secundaria del paciente diabético y evitar las complicaciones derivadas de este 

padecimiento, en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales a los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE) mediante el Manejo Integral de Diabetes por etapas (MIDE) y en 

Petróleos Mexicanos (PEMEX) que llevan a cabo las acciones integrales en el Laboratorio 

de Salud (Secretaría de Salud, 2014). 

 

Promoción de la salud 

 

En definitiva, la educación para la salud es una herramienta y un vehículo, que al 

momento de que se lleva a cabo o se desarrolla con la participación activa de las personas, 

se transforma en promoción de la salud. La educación para la salud debe hacer hincapié en 

fomentar la motivación, habilidades personales y su autoestima para que adopten medidas 
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destinadas a mejorar la salud de los pueblos. La educación para la salud, es un término 

utilizado para designar las oportunidades de aprendizaje creadas de manera consciente para 

facilitar los cambios de conducta hacia una meta que una está predeterminada (Quintero, E., 

Fe de la Mella, S., Gómez, L., 2017). 

 

En el año de 1984, por decisión de la organización de la Salud y el Bienestar de 

Canadá y la Asociación Canadiense de Salud pública, se crea por primera vez el concepto 

de promoción para la salud, que consiste en proporcionar a los pueblos, los medios 

necesarios para mejorar la salud y ejercer un mayor control sobre la misma, y se plantearon 

los pre requisitos para la salud, que son: paz, educación, vivienda, alimentación, renta, 

ecosistema estable, justicia social y equidad, además de  una política pública sana, con el 

fin de lograr un compromiso a favor de la promoción de salud (Quintero, E., Fe de la Mella, 

S., Gómez, L. , 2017). 

 

El objetivo de la promoción en salud es propender por el óptimo nivel de salud, ya 

que es irreal pensar que habrá un individuo totalmente sano, debido a que un individuo 

tendrá un desajuste a nivel emocional, social, biológico. 

 

En 1986, por decisión de la Organización de la Salud y Bienestar de Canadá y la 

Asociación Canadiense de Salud Pública, se organizó una conferencia mundial sobre la 

promoción de salud, y en ella los participantes aprobaron la denominada “Carta de 

Ottawa”,  que formuló por primera vez el concepto de promoción de la salud: «…la 

promoción de salud consiste en proporcionar a los pueblos los medios necesarios para 

mejorar su salud y ejercer un mayor control sobre la misma»; en ella se plantearon como 

prerrequisitos para la salud: paz, educación, vivienda, alimentación, renta, ecosistema 

estable, justicia social y equidad; finalizó expresando que las mejoras en la esfera de la 

salud han de basarse en estos prerrequisitos. Se explicaron las cinco líneas de acción, 

declaradas desde la Carta de Ottawa, pues estas siguen vigentes después de 30 años, y 

debieran escudriñarse más y adecuar las acciones de promoción de salud para cada línea de 

acción, en los diferentes escenarios (Quintero, E., Fe de la Mella, S., Gómez, L. , 2017). 
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La séptima conferencia mundial de promoción de la salud, se celebró en Nairobi, 

capital de Kenia en el año 2009, tuvo como procedente los importantes debates sobre los 

determinantes de salud, e incluyó que se debe de utilizar el potencial no explotado de la 

promoción en salud, fortalecer los sistemas de salud y de liderazgo, implementar  nuevas 

políticas para el acceso universal de salud, alfabetización básica para el desarrollo y 

promoción de la salud, así como renovar la atención primaria con la participación 

comunitaria, estableciendo políticas públicas saludables (Quintero, E., Fe de la Mella, S., 

Gómez, L, 2017).  

 

Propuestas para fortalecer la Estrategia Nacional, con énfasis en promoción de la 

salud 

 

Es fundamental garantizar el acceso a los servicios de salud a todos los mexicanos, 

por lo que el punto medular de mi estrategia es fortalecer el primer nivel de atención, 

mejorando la calidad de primer nivel de atención en cuanto a instalaciones adecuadas, 

insumos suficientes proporcionando recurso para la compra de insumos médicos necesarios 

para el paciente diabético, y supervisando el abasto oportuno de dichos insumos. Contar 

con personal de salud capacitado para una atención adecuada. Contar con profesionales de 

la salud capacitados para el cuidado integral de pacientes con esta patología que incluya 

una combinación de conocimientos acerca de cuidados clínicos, terapia nutricional, 

acompañamiento psicológico, consultas dentales. 

 

Otra de las estrategias es implementar acciones de detección oportuna de pacientes 

con DM2, y con ello tratamiento oportuno, reduce la carga de las complicaciones agudas o 

crónicas de la DM2, por lo que el tamizaje para su detección temprana debería 

considerarse. El tamizaje debe realizarse a cierto sector de la población, con factores de 

riesgo, como antecedentes heredofamiliares, mujeres con antecedente de diabetes 

gestacional o SOP, pacientes con sobrepeso u obesidad, sedentarismo, con estrés ambiental, 

contaminación del aire, o del agua, etc. 
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Debemos de tomar en cuenta que la educación para la salud, se puede llevar a cabo 

en diferentes momentos de la historia natural de la enfermedad de DM2, el objetivo será 

mejorar los conocimientos y habilidades del paciente acerca del autocuidado, la educación 

individual, se realizará desde el inicio del diagnóstico, durante el control y seguimiento de 

su tratamiento, siendo un proceso dinámico, donde existe un intercambio de conocimientos, 

protegiendo la integridad del paciente y brindando confianza para que el paciente exponga 

sus dudas. 

 

Por otra parte, es importante involucrar a los integrantes de familia de los pacientes 

ya que este padecimiento afecta la dinámica familiar, la relación que tengan en su núcleo 

familiar llega a beneficiar o perjudicar la conducta terapéutica del paciente.  Esta estrategia 

promoverá que el paciente adquiera mejores hábitos higiénicos dietéticos con ayuda de sus 

familiares, y que exista un mejor apego al tratamiento. 

 

El número de pacientes con diabetes mellitus controlados con una glucosa central y 

hemoglobina glucosilada controlados, se puede lograr. Se recomienda individualizar las 

metas de control de niveles séricos de glucosa, tomando en cuenta diversos factores. Las 

metas de glucemia se deben formular en contexto con el estado psicológico, social y 

económico. Se recomienda que en los adultos con reciente diagnóstico de DM2, sin riesgo 

cardiovascular, se realice control glucémico a cifras normales o lo más cercano a ellas, para 

reducir el desarrollo de complicaciones microvasculares. Los niveles por abajo o cercanos a 

7% de A1c han mostrado reducción en las complicaciones microvasculares de DM2 y, si es 

implementado lo más cercano posterior al diagnóstico, se ha asociado a retraso a largo 

plazo de enfermedad microvascular, por lo que se recomienda metas de A1c (SSa, 

SEDENA, SEMAR., 2013). Se recomienda mantener niveles séricos de glucosa en ayuno 

<110 mg/Dl L y concentraciones séricas postprandiales de 140 mg/dL a las 2 horas para 

llegar a metas de A1c (SSa, SEDENA, SEMAR., 2013). 

 

Promover realizar ejercicio físico, se disminuyen los niveles de estrés, baja niveles 

de glucosa aumentando la sensibilidad a la insulina, por lo que las células pueden 

aprovechar más la insulina disponible para usar glucosa mientras hace actividad física, se 
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ha demostrado que baja niveles de colesterol LDL y triglicéridos. Fomentar la actividad 

física, en todos los grupos de edad, y hacerlo en familia, es la  propuesta que hago. 

Rescatando, rehabilitando fomentando la vigilancia y seguridad de los espacios públicos, 

como parques, unidades deportivas, ya que ayudará a disminuir el nivel de sedentarismo 

en la sociedad. Dentro de esa propuesta, también incluyo las actividades deportivas de 

carácter familiar, tales como  como  organizar maratones, carreras de bicicletas, relevos, 

etc, para motivar a la gente y mantenerla activas de manera constante. 

 

Para poder realizar actividad física en espacios abiertos y reducir el estrés de 

nuestra vida diaria, necesitamos disminuir la contaminación del aire, por lo que es 

indispensable tener una cultura ecológica tanto en nuestros hogares como en espacios 

públicos. Ciertas acciones como reciclar, reutilizar, usar focos ahorradores, reducir el 

consumo de consumo de agua, separar desechos sanitarios, dejar de fumar, no tirar 

basura, tienen un impacto positivo al ambiente. 

 

En este sentido es imprescindible tener estrategias y políticas públicas para mejorar 

la calidad del aire y el agua con el fin de controlar la contaminación en las ciudades, las 

emisiones de desechos químicos en la industria y la promover fuentes de energía limpia y 

renovable en nuestro país. 

 

De igual forma es necesario medir de manera constante la concentración de arsénico 

en todas las ciudades y ofrecer soluciones tanto cambiar la fuente de agua de la comunidad 

o filtrar el agua para remover estos contaminantes de forma eficiente sobre todo por su 

relación con la DM2 y por las múltiples fuentes de exposición a estos tóxicos como 

minería, contaminación de agua por pozos profundos (Alarcón, M., Martin, A., Martin, I., 

2011). 

 

La contaminación de agua por arsénico en México es una consecuencia de la 

actividad minera, ya que el agua se extrae, procesa y concentra en las rocas en ciertos 

lugares principalmente en estados del Norte de nuestro país, por lo que se vuelve una fuente 

de contaminación para el agua potable. La roca de las montañas o los sedimentos los valles 

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/


Revista Contacto / ISSN L 2710-7620 

Volumen 1, Número 2 / septiembre – diciembre de 2021 143 

pueden contener arsénico, pero al momento que una empresa minera la extrae y la 

almacena se agrava la contaminación original ya que la superficie de contacto entre el 

aire/oxígeno y la roca molida es mayor, y la exposición a la lluvia que disuelve estos 

contaminantes y los transporta hacia los ríos y mantos subterráneas. 

 

Una de las estrategias, es usar filtros de agua domésticos para eliminar arsénico del 

agua directamente dentro la casa, para cocinar, lavar alimentos y carnes e incluso para 

beber. También se podría recurrir a que el gobierno federal para que construya una planta 

para tratar el agua potable y realizar la remoción de arsénico, realizando un monitoreo por 

lo mínimo de un año de esa agua para asegurarse de que está adecuada para el consumo 

humano. Difundir la importancia de consumir agua sin arsénico, a través de promoción y 

educación para la salud, con el objetivo de disminuir los efectos adversos que tiene sobre la 

población, brindando pláticas y talleres en las escuelas, invitando a toda la comunidad a 

participar, para explicar la importancia de tomar agua sin contaminantes, promover el uso 

del filtro, enseñar como armarlo y mantenerlo en condiciones, etc. Así mismo, dejar spots 

publicitarios informando en escuelas, transporte público espacios recreativos para difundir 

dicha información. 

 

CONCLUSIONES 

 

En el presente ensayo quise hacer énfasis en el impacto que tiene la DM2 en la población 

mexicana, así como en nuestro Sistema de Salud debido a que nos enfrentamos a un 

problema de salud pública a causa del sedentarismo, el sobrepeso y la obesidad, que 

repercute en la calidad de vida de los pacientes., incrementando el riesgo de padecer 

complicaciones ya sean agudas o crónicas.  

 

Los estudios epidemiológicos sobre DM2 tienen un gran impacto en la investigación 

conocer la historia natural de la enfermedad, conocer la magnitud, la frecuencia, y los 

componentes socioeconómicos y culturales, definición de los criterios diagnósticos, 

identificación de los factores de riesgos y las complicaciones de la DM2 para proponer 
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estrategias de prevención, atención y de la enfermedad, por tales motivos se incluye datos 

epidemiológicos de DM2 en México.  

 

La probabilidad de que un individuo desarrolle DM2, depende de una combinación 

de factores de riesgo biológicos, al estilo de vida, y al medio ambiente al que nos 

exponemos día con día, es un hecho que  se pueden cambiar factores de riesgo como los 

antecedentes familiares, la edad o el origen étnico,  pero sí se pueden modificar los  factores 

que tienen que ver con los hábitos higiénico dietéticos, como lo es la alimentación, la 

actividad física, mejorar hábitos del sueño, reducción del estrés así como la reducción de la 

contaminación del medio ambiente. Estos pequeños cambios que a la vez tienen un gran 

impacto en la vida de cada individuo pueden hacer la diferencia entre desarrollar o no 

DM2. Por tal motivo, incluí la perspectiva de los factores de riesgo asociados  al desarrollo 

de la enfermedad, y a la vez estrategias para mejorar nuestro entorno y con ello mejorar la 

calidad de vida de nuestros pacientes. 

 

La Secretaría de Salud es la responsable de establecer la política nacional en cuanto 

se refiere a la asistencia social, servicios médicos y salubridad general; también coordina 

los programas de servicios a la salud. También está a cargo de coordinar la participación 

responsable del Sistema Nacional de Salud en su ámbito público, social y privado; 

atendiendo a la población con programas sociales e para mejorar las condiciones de salud 

atendiendo a la población vulnerable de nuestro país. 

 

Por estas razones, se integró el Programa de Acción Específica De Prevención y 

Control de la  Diabetes Mellitus 2013-2018, el cual pone énfasis en las acciones de 

prevención y promoción de la salud con el propósito de disminuir la prevalencia de DM2 

en los distintos grupos etarios, para lograrlo, se requiere de la participación de todas las 

instituciones que integran el Sistema Nacional de Salud. a través de los Programas de 

Acción Específico de Prevención y Promoción de la Salud, en el marco del Plan Nacional 

de Desarrollo 2013-2018 y del Programa Sectorial de Salud, que son la herramienta de 

evaluación y seguimiento de las estrategias e indicadores que permiten medir el desempeño 

del Sistema de Salud. 
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Es necesario impulsar las líneas de Acción Específica de Prevención y Control de la  

Diabetes Mellitus 2013-2018, por tal motivo, en el presente ensayo realicé varias 

estrategias para reforzar dicho Plan de Acción, tales como garantizar el acceso a los 

servicios de salud, de buena calidad, con insumos necesarios y personal capacitado para 

la atención integral de pacientes con DM2. Implementar acciones de detección oportuna de 

pacientes con DM2, y con ello tratamiento oportuno, tendrá como consecuencia la 

reducción de las complicaciones agudas o crónicas de la DM2. La educación para la salud 

es un vehículo que al momento que se desarrolla con la participación activa de las personas, 

se convierte en promoción para la salud, y se puede llevar a cabo, en diferentes momentos 

de la historia natural de la enfermedad de la DM2, con el objetivo de mejorar los 

conocimientos y habilidades del paciente acerca del autocuidado, la educación individual y 

colectiva con ayuda de su núcleo familiar. 

 

También se recomienda individualizar las metas de control de niveles séricos de 

glucosa, en cada uno de los pacientes, tomando en cuenta el estado psicológico, social y 

económico de cada uno de los pacientes. 

 

La promoción de la actividad física ya sea de manera individual o acompañados de 

sus familiares, es indispensable para disminuir el estrés, mejorar la calidad del sueño y por 

ende, la diminución de los niveles de glucosa séricos, por lo que es imprescindible, mejorar 

las condiciones de los espacios públicos y fomentar la seguridad para todos los ciudadanos, 

así como crear políticas públicas para mejorar la calidad del aire y el agua con el fin de 

controlar la contaminación en las ciudades. 
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